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u t l i m u m \ 
Loa departamentos miuisterialea en

cargados cspecialincn te de nuestra de
fensa nacional son los de Guerra y Ma
rina. Un espí r i tu t é c n i c o , ' d e d i c a d o es
pecialmente durante muchos años de su 
vida al estudio de la defensa de la isla 
de Menorca, ha echado siempre de me
nos y ha tenido que lamentar la falta de 
enlace y c o m p e n e t r a c i ó n entre los ele
mentos y las disposiciones de ambos 
ramos. 

Oigámosle : «Lo que ocurre en esta 
isla, dice el teniente coronel de Estado 
Mayor retirado, D . Antonio Vic to ry , 
que es de quien se t ra ta , en su notable 
folleto «La base naval de Mahón y las 
reformas mil i tares en M e n o r c a » , ofrece 
un caso t ípico de esta falta de enlace, 
mal que parece eterno e irremediable. 
La Junta de Defensa nacional creada 
por Real decreto de 30 de marzo de 1907 
no ha puesto fin a los inconvenientes que 
se derivan de aquella fal ta . 

En la ley de O r g a n i z a c i ó n m a r í t i m a y 
armamentos navales de 7 de enero de 
1908 no se tuvieron en cuenta para las 
bases navales los necesarios elementos 
de defensa dependientes de Guerra, l i 
mi tándose a establecer que el Estado 
Mayor Central de la Armada t e n d r á a 
su cargo la p rev i s ión e inspecc ión de la 
defensa naval y su o rgan izac ión y des 
arrollo en permanente coo rd inac ión de 
las fuerzas m a r í t i m a s y terrestres, cuyo 
concierto, para los asuntos mixtos que 
no requieran la al ta i n t e r v e n c i ó n de la 
Junta de Defensa del Reino, t e n d r á l u 
gar mediante la asistencia de algunos 
individuos del Estado Mayor del Ejérci to 
a las deliberaciones del Estado Mayor 
de la Armada y v i c e v e r s a . » ¿Se cumple 
esto?, pregunta el Sr. V ic to ry . Y segui
damente contesta: «Ignorárnos lo ; pero 
los resultados parecen indicar que no». 

En la ley de reformas mili tares de '29 
de junio de 1918, observa dicho señor , y 
disposiciones a que ha dado origen se ha 
prescindido de la Mar ina de guerra a l 
organizar las bases navales y los archi
p ié lagos . Cada Ministerio legisla con 
entera ini^p^ndencia del otro en estos 
asuntos. 

A l discutirse la ú l t i m a ley citada se 
ariunció la p r ó x i m a p r e s e n t a c i ó n a las 
Cortes de otro proyecto que deb ía resol
ver de una vez lo relat ivo a la organi
zación y defensa de dichas bases y ar
ch ip ié lagos . Pero a l parecer, se ha re
ducido todo a l Real decreto de 6 de no
viembre de 1918, que deja las cosas 
como estaban, recalcando que los ele
mentos de uno y otro ramo de la defen 
sa s e g u i r á n siendo independientes entre 
sí, por lo menos hasta el momento de 
iniciarse la guen a. Entonces, dice, «asu
m i r á el mando superior y único un ge
neral nombrado libremente por el Poder 
Central, sin sujeción alguna a proceden
cia d e t e r m i n a d a . » 

Ese Poder Central que ha de efectuar 
el nombramiento, es decir, el Gobierno, 
p o d r á hacerlo por Real decreto de la 
Presidencia; pero la in ic ia t iva de la 
propuesta, pregunta el Sr. V i c t o r y , ¿de 
quién ha de part i r? , ¿Del ministro de la 
Guerra o del de Marina? E l efecto, aña
de, que nos ha producido el citado Real 
decreto, es el de que no ha tenido m á s 
finalidad que la de aplazar un conflicto 
temido, aunque injustificado, para el mo 
m e n t ó supremo de estallar la guerra. 

E n Jas bases navales de la Pen ínsu l a , 
Cádiz y Cartagena, con t inúan dos gene
rales de igual c a t e g o r í a , uno del Ejérci
to y otro de la Armada , encargados del 
mando de los elementos de uno y otro 
ramo especialmente afectos a la defensa 
inmediata de la base. Las guarniciones 
terrestres que se les han asignado, son 
demasiado modestas para que las sigan 
mandando generales de divis ión (el go
bernador mi l i t a r de E l Ferrol es general 
de brigada), si no han de tener otro co
metido: un regimiento de Infan te r ía , una 
Comandancia de Ar t i l l e r í a de costa, una 
c o m p a ñ í a de zapadores, fuerzas de ae
ronáu t i ca y auxil iares. 

Y como la Mar ina organiza t a m b i é n 
sus elementos a é r e o s de guerra, resulta

r á que éstos, que no son terrestres n i 
mar í t imos , e s t a r á n repartidos entre dos 
mandos independientes entre sí en tiem
pos normales. 

Todo este conjunto de fuerzas de tie 
n a, mar y aire, destinadas a una misión 
t á c t i c a concreta, como es la defensa in 
mediata de una base naval , d e b e r í a es
tar constantemente bajo un mando su
perior único que, al iniciarse la guerra, 
estuviera ya familiarizado con su cono
cimiento y empleo combinado. 

Y como los elementos mar í t imos en 
estas bases principales han de ser de 
importancia, los terrestres que se les 

han asociado son modestos, como queda 
dicho, y los aé r eos pueden depender de 
uno u otro Ministerio, y cree el Sr. Vic
tory lo más indicado, y así lo expresa 
concretamente, que ejerciera en ellos el 
mando superior un general de la Ar
mada. 

Firma de su majestad 
Han sido firmados por su majestad los 

siguientes decretos: 
Propuesta para el mando del Cciñone -

ro «Marqués de la Vic tor ia» a favor del 
c a p i t á n de fragata D. Eduardo P a s q u í n 
y Re inóse . 

Idem de ascenso a su inmediato em
pleo del a l férez de navio D . Ubaldo Mon
to jo. 

Idem i d . del c a p i t á n de corbeta don 
S e b a s t i á n Croval de Celis. 

Idem id . del a l férez de navio D. José 
Cervera Serrano. 

E s t u d i o B científicos 

Con objeto de armonizar los gastos con 
el c réd i to consignado para « F o m e n t o y 
vigi lancia de la pesca, estudios océano-
gráficos, e tc .» en el capitulo 13, a r t í cu 
lo 4.° del vigente presupuesto, se ha dis
puesto se modifique la Real orden de 6 
de marzo de 1918, confirmada por las de 
4 de febrero y 8 de abr i l ú l t imos, en el 
sentido de reducir a 40.000 pesetas anua
les las 70.000 que la primera de las c i 
tadas Reales ó r d e n e s fijó como c réd i to 
para atender a los gastos que origine el 
funcionamiento de la I n s p e c c i ó n de Es
tudios Científicos y Es tad í s t i cos de Pes
ca, en cumpl imién to de lo ordenado en 
el a r t ícu lo 7.° del Real d jereto de 19 de 
diciembre de 1917, reservando las 30.000 
pesetas restantes para los d e m á s - g a s t o s 
imputables a l referido concepto. 

A l propio tiempo se resuelve quede la 
expresada suma de 40.000 pesetas, que 
se r e c l a m a r á por dozavas partes en la 
nómina de haberes de la Di recc ión ge
neral de N a v e g a c i ó n y Pesca m a r í t i m a 
a par t i r de 1 de mayo úl t imo e ín te r in 
no se aprueben nuevos presupuestos, se 
destinen 8.000 pesetas anuales para el 
sostenimiento del Boletín de Pescas. 

Premios de regratas 
En vista de lo propuesto por la Fede

rac ión Españo l a de Clubs Náu t i cos , se 
ha dispuesto que del c réd i to consignado 
en el cap í tu lo 13, art . 4.° del presupues
to en ejercicio para «Premios de rega
tas y fomento de Asociaciones náu t i 
cas» , se apliquen 15.000 pesetas a sub
vencionar los clubs que a con t inuac ión 
se detallan con las cantidades s e ñ a l a d a s 
a l frente de cada' uno, en t end i éndose 
que para tener derecho a ello se preci
sa que las regatas se verifiquen con 
arreglo al programa que oportunamen
te publique la mencionada F e d e r a c i ó n : 

Real Club Náutico de San Sebastián. 
Real Sporting Club de Bilbao 
Real Club de Regatas de Santander. 
Real C ub Astur de Regatas de Gi-

jón ; 
Real Club Marítirno de Barcelona... 
Real Club Náutico de Barcelona. . . . 
Real Club de Regatas de Cartagena.. 
Real C ub Náutico de Almería 
Real Club Náutico de I as Palmaí?... 
Real Club Tenerifeño de Canarias... 

Peaetao. 

2.000 
2.000 
2.C00 

2.000 
1.500 
1.500 
1.000 
1 000 
1.000 
1.000 

Tota! 15.000 

A N C O D E E S P A Ñ A 

Una boda accidenlada 
BURGOS, 12.—En una granja a g r í c o 

la situada en las c e r c a n í a s del Duero se 
festejaba alegremente la boda de la hija 
del dueño de la finca. 

Eran numeros ís imos los invitados, 
como t ambién los festejos que se prepa
ré1111 • i. -x J Al 

Uno de éstos era una función de pó l 
vora, y cuando los invitados se dispo
n ían a observarla, es ta l ló el aparato des
tinado a disparar los petardos. 

L a confusión fué indescriptible. En el 
suelo quedaron tendidos varios heridos. 

E s t á n g r a v í s i m o s seis de ellos y a dos 
se les ha amputado una pierna. 

E l suceso ha producido dolorosa i m 
pres ión . 
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Emisián ie Deuda w e i 914 por loo interior 
Conforme a lo dispuesto en el Real 

decreto del Ministerio de Hacienda, fe
cha 1 del corriente, el Banco de Fspa 
ñ a a b r i r á el d ía 16 del actual suscrip 
ción pí ibl ica para la negoc iac ión de 
Deuda perpetua a l 4 por 100 in ter ior 
por la suma de 1.656 millón dn pesetas 
nominales. 

L a Deuda que se emite t e n d r á el inte
rés de 4 por 100 anual, y e s t a r á repre
sentada por t í tulos a l portador do las si
guientes series: 
Serie A , de 

» B, de 
» C, de 
» D , de 
» E, de 
» F . de 

500 
2.500 
5.000 

12 500 
25.000 
50.000 

pesetas nominales. 

Los t í tu los l l e v a r á n la misma fe 
c h a q u é los que en la actual idad hay 
en c i r cu l ac ión , y t e n d r á n iguales venci
mientos para el abono de intereses, 
siendo el primero el de 1.° de octubre 
de 1919. 

El Banco de E s p a ñ a t e n d r á a su car
go el servicio de pago de los intereses, 
en Madrid o en sus sucursales, a volun
tad de los tenedores, a cuyo efeeto el 
Tesoro le e n t r e g a r á la cantidad que co 
rresponda en cada tr imestre, con ante
r ior idad a su vencimiento. 

La suscr ipc ión se v e r i í i c a r á por cuen
ta del Tesoro públ ico , en las ofieinas del 
Banco en Madr id y en todas sus sucur
sales, excepto en las de Canarias y Me-
l i l l a , el d ía 16 del corriente mes de j u 
nio, desde las diez de la m a ñ a n a hasta 
las cinco de la tarde. 

Los titules se c e d e r á n al tipo de 75,50 
por 100 del valor nominal, por cantida 
des que no bajen de 500 pesetas o sean 
múl t ip los de esta suma. 

En la suscr ipc ión se a d m i t i r á n como 
metá l ico las obligaciones del Tesoro a l 
4 por 100, emitidas por R^ÍÚ decreto de 
14 de enero de 1919; las obligaciones del 
Teíoro al 4,75 por 100, que vencen en 1 
de jul io de 1920, emitidas por Real de
creto de 4 de junio de 1915, y los bonos 
del Tesoro a los vencimientos de 15 de 
jul io y 1 de noviembre de 1919, puestos 
en c i r cu lac ión por Reales decretos de 26 
de febrero y 10 de abr i l ú l t imos . 

Las obligaciones al 4 por 100 se ad
m i t i r á n por su valor nominal , m á s los 
intereses correspondientes a las mismas 
desde 15 de mayo a 1 de judo p róx imo , 
o sea por 502.575 pesetas la ob l igac ión 
de 500 pesetas nominales, y por 5.025,75 
la de 5 000 pesetas. 

Las obligaciones al 4,75 por 100 se ad
m i t i r á n por su valor nominal , m á s el 
importe del cupón de 1 de jul io p r ó x i m o , 
osea por 505.9B7 pesetas cada obliga 
ción de 500 pesetas, y por 5.059J37'Há de 
5.000. 

Los bonos del Tesoro, vencimiento 15 
de ju l io de 1919, se a d m i t i r á n por su va
lor nominal de 5.000 pesetas, menos los 
intereses de catorce d ías desde el 1 al 
15 de jul io de 1919, a r a z ó n de 4,23 por 
100 anual, renta l íquida de la Deu la que 
se crea, o sea que se r e c i b i r á n por un 
líquido de 4.991,888 pesetas. 

Los bonos del Tesoro, a l vencimiento 
de 1 de noviembre de 1919, se a d m i t i r á n 
por su valor nominal de 5.000 pesetas, 
menos los intereses de ciento ve in t i t r é s 
d ías , desde 1 de jul io a 1 de noviembre 
próx imos , a r azón de 4,23 por 100 anual, 
renta l íqu ida de la Deuda que se crea, 
o sea que se r e c i b i r á n por un liquido de 
4.928.728 pesetas. 

Las obligaciones del Tesoro al 4,75 
por 100 y 4 por 100 que no se presenten 
a conver s ión q u e d a r á n retiradas de la 
c i rcu lac ión en el primer vencimiento de 
intereses, o sea el 1.° de ju l io y 15 de 
agosto p r ó x i m o s , respectivamente, me
diante su reembolso a me tá l i co por el 
Tesoro. 

Los bonos del Tesoro hoy en ci rcula 
ción que no se convier tan en la nueva 
Deuda s e r á n t amb ién recogidos, abo
n á n d o s e su importe en m e t á l i c o , a sus 
vencimientos de 15 de ju l io y 1 de no
viembre de 1919. 

Las peticiones de susc r ipc ión a m e t á 
lico o en t í tu los se e x t e n d e r á n separa
damente en los impresos que para unasy 
otras f ac i l i t a r á el Banco, hac iéndose por 
m e d i a c i ó n de agentes de Cambio y Bol
sa, o corredor de comercio en las pla
zas donde no haya agentes de Cambio; 
a b o n á n d o s e por cuenta del Tesoro el co
rretaje oficial y teniendo la ob l igac ión 
de faci l i tar pól iza de la o p e r a c i ó n q u e in
tervengan a l suscriptor que as í lo desee, 
sin poder percibir otro derecho que el 
corretaje ya abonado por el Tesoro. 

A los pedidos a pagar en obligaciones 
o bonos del Tesoro se a c o m p a ñ a r á n es
tos valores, debidamente facturados en 
el modelo especial que hay para cada 
uno de ellos, debiendo l levar unidos: 
las obligaciones a l 4 por 100, el cupón 
de 15 de agosto de 1919, y las del 4,75, 
el de 1.° de ju l io de 1919. 

No h a b r á plazos para la entrega de 
las obligaciones ni de los bonos, que, 
como ya se ha dicho, se admiten por el 
capital y los intereses hasta í.0 de ju l io , 
las obligaciones, y los bonos por su ca
p i ta l , deduciendo el correspondiente 
descuento de intereses, 

A d e m á s , a estas suscripciones se h a r á 
la misma bonif icación, por el anticipo 
del tercer plazo, que a las que se real i 
cen en m e t á l i c o , según m á s adelante se 
d i r á , con lo que el tipo de emis ión a que 
para ellas resulta la Deuda In te r io r al 4 
por 100.es el de 75,3918 por 100 

Estas suscripc'ones no e s t a r á n sujetas 
a prorrateo, y los suscriptores r e c i b i r á n 
un resguardo talonario que s e r á canjea
do por las correspondientes carpetas 
provisionales de la nueva Deuda, nego
ciables en Bolsa, con cuatro cupones, 
representativos de los intereses a satis
facer en los vencimientos de 1.° de octu
bre de 1919 y 1.° de enero, 1.° de a b r i l 
y 1.° de ju l io de 1920. Estas carpetas 
s e r á n canjeadas a su tiempo por los tí 
tulos definitivos de la Deuda perpetua 
In t e r io r a l 4 por 100, y las fracciones 
que resulten en las adjudicaciones que
d a r á n representadas por residuos hasta 
que, reunidos los bastantes para com
pletar un t í tu lo de 500 pesetas, pueda 
verificarse el canje. 

No se d a r á n nuevos residuos por el so
brante en estas conversiones. 

Las personas que tengan obligaciones 
o bonos constituidos en depós i to en ga
r a n t í a de operaciones, tanto en las Ca
jas del Banco de Madr id como en las de 
las sucursales, no necesitan re t i r a r los 
depós i tos ni cancelar las g a r a n t í a s , pu 
diendo, si lo desean, presentar los res 
guardes o pól izas a la susc r ipc ión como 
si fueran las mismas obligaciones o bo
nos, haciendo solamente constar en la 
factura el n ú m e r o del resguardo o de la 
póliza y el capi tal que representan', sin 
detallar la n u m e r a c i ó n de ios t i iu los . 
Estos resguardos ó pól izas s e r á n devuel 
tos en el acto a los presentadores, des
pués de estampar en ellos un ca je t ín que 
indique que han sido llevados a la con 
v e r s i ó n , no habiendo, por consiguiente, 
necesidad de entregarles o t io docu
mento. 

Debe advertirse, sin embargo, que l o i 
resguardos o pól izas que se presenten en 
esta forma h a b r á n de constituir una sola 
suscr ipc ión y una sola a d j u d i c a c i ó n de 
la nueva Deuda, y . por tanto, d e b e r á n 
hallarse los depósi tos a que se refieran 
constituidos a favor de un mismo intere 
sado y por la misma clase de valores. 

Aquellas personas a las que conven
gan tantas ad jud icac ión JS como depós i 
tos tengan d e b e r á n presentar una factu 
ra por cada depós i to . 

Por lo que se refiere a aquellos depó
sitos cuyos interesados dejen de presen
tar los resguardos a la c o n v e r s i ó n , el 
Banco h a r á tantas suscripciones como 
depósi tos aparezcan a favor de los mis
mos. 

S e r á n recibidos sin dificultad en Ma
dr id los resguardos de sucursales, y en 
las sucursales, los de Madrid o de otras 
sucursales. 

Aquellas personas que opten por rea 
l izar en efectivo, a su vencimiento, lo 
mismo el capi tal de las obligaciones que 
el de los bonos, d e b e r á n re t i ra r los de 
pósitos o avisar su propósi to por escrito 
hasta el d ía 14 del corriente. 

Con respecto a las que tengan en de
pósi to o en g a r a n t í a obligaciones del Te
soro o bonos, y que n i los presenten a la 
c o n v e r s i ó n n i re t i ren dentro del plazo 
indicado los depósi tos o g a r a n t í a s , o ha
gan por escrito la d e c l a r a c i ó n de que 
optan por real izar el capi tal en efectivo, 
se e n t e n d e r á que e s t á n conformes con 
que se realice el canje de sus valores 
por los nuevos t í tu los de la Deuda per 
petua al 4 por 100 in ter ior , y el Banco, 
en consecuencia, p r o c e d e r á a realizar 
de oficio las operaciones necesarias. 

Si el producto de la susc r ipc ión públ i 
ca a me tá l i co fuera superior a la canti
dad que quede, después de aplicada la 
necesaria en t í tu los a la susc r ipc ión en 
obligaciones y bonos del Tesoro, se h a r á 
un prorrateo entre todos los suscriptores 
a m e t á l i c o , sin e x c e p c i ó n , para reducir 
sus pedidos a la cantidad que proporcio-
nalmente les corresponda, la cual se 
a b o n a r á en un residuo cuando no llegue 
a 500 pesetas nominales. 

Esta clase de residuos s e r á canjeable 
por t í tu los , en iguales t é rminos que los 
ya indicados para los suscriptores en 
obligaciones o bonos del Tesoro y sin 
d is t inc ión de procedencia. 

Los suscriptores a pagar -en m e t á l i c o 
e n t r e g a r á n , al hacer sus pedidos, el 10 
por 100 del importe nominal , recibiendo 
en cambio un resguardo talonario de su 
entrega. 

E l d ía 1 de jul io p róx imo s a t i s f a r á n la 
cantidad necesaria para completar, con 
la ya entregada, el 50 por 100 de la ad^ 
j u d i c a c i ó n , y el 1 de agosto, el 25,50 
por 100 restante, r e cog i éndose a los i n 
teresados los resguardos a l realizar esta 
ú l t ima entrega y fac i l i t ándo les carpetas 
provisionales. 

A los suscriptores que , de spués de 
abonado el 50 por 100, adelanten el pla
zo de 1 de agosto, se les boni f icará por 
él a r a z ó n de 6 por 100 a l a ñ o . 

Como ya se ha indicado, la suscrip 
c ión c o m e n z a r á a las diez de la m a ñ a n a 
del día 16 del corr iente, d á n d o s e por 
terminada a las cinco de la tarde, desde 

cuya hora sólo se r e c i b i r á n las suscrip
ciones solicitadas por las personas que 
se hallen dentro del edificio del Banco. 

Desde las once de la m a í l a n a hasta 
las cinco de la t arde inclusive se expon 
d r á al públ ico , de hora en hora, en un 
cuadro colocado en el ves t íbulo del Ban
co, el importe total de los pedidos de que 
en aquel momento se tenga noticia, tan
to por los hechos en Madr id como en las 
sucursales del establecimiento. 

Madr id , 5 de junio de 1919.—El secre
tario general, O. Blanco-Recio. 

~ 11 arríenlo ilsl Parp ii M\i 

Catta de un concursante . 
Madr id , 10 de junio de 1919. 

Sr. D , concejal del exce len t í s i 
mo Ayuntamiento de Madr id . 

Muy distinguido señor mío : Con t a l 
seguridad y firmeza se anunciaba que 
al Sr. Abad le se r í a adjudicado el a r r i en 
do de la zona de Recreos del Parque de 
Madr id , que otro que no tuviera , como 
yo, absoluta confianza en la imparc ia l i 
dad del digno Ayuntamiento de que for
ma usted parte, hubiese desistido pre
sentarse a concurso. 

Los hechos me han dado la r a z ó n , 
puesto que, aun con el dictamen favora
ble de la Comisión, el Ayuntamiento no 
ha dicho la ú l t ima palabra todav ía . 

Ahora bien; como el cr i ter io que pare
ce predominar en dicha Comis ión es el 
de que el anticipo de los cinco a ñ o s , 
ofrecido por el Sr. Abad, produciendo 
intereses, compensa con creces la dife
rencia del canon ofrecido por mí, im
porta a m i derecho l lamar la a t e n c i ó n 
sobre este extremo. Yo ofrezco 33.500 
pesetas de canon por temporada y el se-
fior Abad 27.000. A u n suponiendo que 
las anualidades anticipadas por el s e ñ o r 
Abad renten el 5 por 100 y se acumulen 
los intereses, r e s u l t a r á que el Sr. Abad 
h a b r á entregado a l Ayuntamiento pese
tas 149.600 y yo 167.500 pesetas, es de
c i r , 17.881 m á s . Los n ú m e r o s no fa l l an . 

Respecto a ofrecer el Sr. Abad fun
ciones de ó p e r a y yo de zarzuela, me 
permito significarle que siendo en el 
«ac tua l escenario materialmente impo
sible» dar ó p e r a s , no he considerado se
r io ni p r á c t i c o ofrecer lo que en n i n g ú n 
caso podr í a cumpl i r « d i g n a m e n t e » . H a y 
que tener a d e m á s en cuenta estas tres 
consideraciones: 

Primera. Que en prueba de mi deseo 
de cumplimiento y acierto ofrezco com
p a ñ í a s de zarzuela, ó p e r a y opereta q u é 
merezcan la «p rev i a ap robac ión» del ex
ce len t í s imo señor alcalde. 

Segunda. Que el aumento de fianza 
no representa ventaja alguna para el 
Ayuntamiento desde el momento que se 
paga el canon por anticipado y e s t á 
puesta, «según "las bases del c o n c u r s o » , 
para responder principalmente de los 
derechos de t imbre e impuestos. 

Tercera. Que orreciendo yo en cada 
temporada cuatro funciones benéficas en 
vez de tres que ofrece el Sr. Abad, el 
Ayuntamiento p e r c i b i r á cuando menos 
3.000 pesetas m á s por cada temporcida, 
lo cual, a ñ a d i d o a las'17.881 de que se 
ha hecho m e n c i ó n , suman en los cinco 
a ñ o s 32.881 pesetas de beneficio para el 
Ayuntamiento sobre lo que el S:. Abad 
ofrece. 

Esperando que se h a r á usted cargo de 
que esta carta no tiene otro objeto que 
poner las cosas en su punto y la verdad 
en su lugar, y que si he optado por d i r i 
g i rme a usted sin tener el honor de co 
nocerle, h a b i é n d o m e sido bien fácil bus
car quien abonara mi persomilidad ante * 
usted, es porque estimo que és te es.el 
mejor medio de conseguir que, dentro 
de las bases del concurso, se haga justi
cia. 

Se ofrece de usted atento, seguro Ser
vidor q. b . s. ra., Juan Muñoz-Vargas.» 

M a ñ a n a nos proponemos ocuparnos de 
este asunto. 

Oon Miuei Tolosa Latour 
Ha muerto repentinamente el eminen

te m é d i c o , glorja de la Medicina espa
ño la , D . Manuel Tolosa Latour . 

Con su muerte ha perdido la ciencia 
uno de sus m á s preclaros sacerdotes. 

La hora a que recibimos la infausta 
noticia nos pr iva de hacer una biogra
fía completa del finado 

E l doctor Tolosa Latour hizo el sana
torio de Chipiona, modelo entre los de su 
clase; formó- parte de todas las Socieda
des ^e P e d i a t r í a e spañoh i s y de muchas 
del extranjero; era secretario del Cuerpo 
superior de P ro t ecc ión a la Infancia , y a 
sus personales esfuerzos se debe la ley 
protectora que re f rendó el Sr. S á n c h e z 
Guerra. 

La Asamblea de estudios m é d i c o s so
bre la especialidad, celebrada en 1914, 
fué obra enteramente suya. 

Esc r i b ió en todos los per iód icos y re 
vistas de E s p a ñ a e hizo popular su seu
dón imo «El doctor F a u s t o » . 

Figuraba actualmente como m é d i c o 
especialista en la Asociac ión de la 
Prensa. 

A su dis t inguida famil ia , y especial
mente a su hermano D. Rafael, acompa
ñ a m o s sinceramente en el dolor que ex
perimentan por esta p é r d i d a i rrepara
ble. 
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fíñCIñ EL PORUENIR 
En el desequilibrio existente en las 

naciones europeas que han estado suje
tas a la nefanda lucha que tantas per
turbaciones ha ocasionado en el mundo, 
se observan brotes de nueva o r i en t ac ión 
y tendenciosa a transformar cuanto 
afecta a los problemas sociales que se 
relacionan, entre otros, con el capi ta l , 
con el trabajo y con el indiscutible de
recho a la salud que incumbe al ser hu 
mano. E n pe r íodo embrionario, y con 
las grandes conmociones obligadas a mo
dificar seculares sistemas de r é g i m e n , 
la p r á c t i c a de ejercicio de ciertos orga
nismos que han brotado para ejercer la 
d i r e c c i ó n de los pa í se s en a r m o n í a con 
apetitos despertados, no han dado el de
bido resultado p r á c t i c o , y la lucha de 
ideas va aunada con sangrientas epope
yas; a no dudarlo, v e n d r á el torrente 
devastador a buscar cauce t ranqui lo 
donde el deber y el derecho se definan 
marcando con todae ampl i tud y just icia 
las obligaciones del primero y las exi
gencias del segundo. L a labor es lenta y 
evolu t iva , y durante esa labor y esa 
evo luc ión han de ocurr i r trastornos la
mentables que pueden ser aminorados 
notablemente en aquellas naciones que 
tengan el pr iv i legio de contar a su fren
te gobernantes háb i l e s fquel con toda 
ecuanimidad de esp í r i tu , desprovistos de 
todo personal i n t e r é s y fija l a vis ta en 
los altos intereses de la pa t r ia , vayan 
sorteando h á b i l m e n t e los escollos y efec
tuando labor legis lat iva que v a y a adap
t á n d o s e a la nueva fase que se v is lumbra 
de o r g a n i z a c i ó n social. 

Las actuales Sociedades obreras tien
den a una rad ica l modi f icac ión . Su evi 
dente fracaso las h a r á formar Agrupa
ciones especiales con afinidad de ejer
cicio y con funciones que impidan el 
que s i rvan , como hoy ocurre, de verda
dero e sca lón para encumbrar ambicio
nes deplorables y mero instrumento de 
exaltaciones pasionales de unos pocos, 
en opuesto sentir a l mayor n ú m e r o , |por 
el cerco de las grandes deficiencias ar
m ó n i c a s del proletar iado, h á b i l m e n t e 
puesto en juego por profesionales pol í t i 
cos, aunado ello con el funesto caci
quismo, que, lejos de i r a m i n o r á n d o s e 
tiene m á s arraigo y dominio. 
Fíf Las huelgas, como derecho del t raba
jo, deben ser encauzadas, para que no 
s i rvan de sa t i s f acc ión de odios y arma 
empleada para injustificadas perturba
ciones sociales. 

Como base p r i m o r d i a l , la i n s t r u c c i ó n 
obl igator ia del obrero, y estrechar toda 
r e l a c i ó n con el elemento pat ronal , a la 
finalidad que el capi ta l y el trabajo, 
unidos sin recelos n i suspicacias, que 
hacen despertar manejos de censurable 
ego í smo , conjuntamente laboren por el 
progreso culto y el engrandecimiento 
de la pa t r i a . 

Las grandes Asociaciones gremiales 
l a b o r a r á n sin i n t e r v e n c i ó n de elementos 
e x t r a ñ o s y e j e r c e r á n la debida acc ión 
informadora para l l eva r a r e a l i z a c i ó n 
justas aspiraciones y deseos. 

E l derecho a la salud exige la anula
ción del pauperismo y el acondiciona
miento social del ser humano para v i 
v i r mucho y v i v i r bien, base de la me
dic ina social, in ic iada ya su a c c i ó n en 
nuestra pa t r i a . 

Los sustitutivos de c á r c e l e s y presi
dios por reformatorios sociales para con 
el estudio ps icológico del sé r , obtener su 
reforma o permanente apartamiento del 
c o m ú n , s e g ú n se trate de perturbaciones 
transitorias o de generaciones p s í q u i c a s , 
con definidas idiosincrasias que hagan 
a l ind iv iduo nocivo a la sociedad. Eí de
lincuente es, en general, un enfermo, 
curable o incurable; el desdoblamiento 
de los reformatorios s e r á m u y distante 
de la actual r ep r e s ión y sistema. 

Los Institutos de Ma te rno log í a y Pue 
r i cu l tu ra , m u l t i p l i c á n d o s e , g a r a n t i z a r á n 
la d i sminuc ión de la morta l idad en la 
n i ñ e z y el encauzamiento de nuevas ge
neraciones hacia la moral social. 

Son comit-nzos que se v is lumbran y 
cuyo horizonte i r á e n s a n c h á n d o s e a 
const i tuir nuevos moldes de fo rmac ión 
de sociedad, distanciados de los existen
tes, que, a pesar de conocer sus grandes 
deficiencias por todos y cada uno, la 
condic ión humana da lugar a que la pre
p a r a c i ó n y acondicionamiento no exis
tan, sino con l a violencia de conmocio
nes, qu i zá s para ejemplo fecundo en en
s e ñ a n z a de las venideras generaciones. 

E N R I Q U E LOPEZ D E PEREA 
M a d r i d , 10 junio 1919, 

Las ppóJjimas elecciones 
de dlpüfados prouinciales 

L a Oonjanolón republicano socialista , 
rota 

En la Casa del Pueblo Radical se re
unieron ayer el Director io republicano 
y representaciones de los partidos refor
mista y socialista para t ra ta r de las elec-

Los socialistas expusieron su preten
sión de que se les concedieran tres pues
tos en la candidatura. 

Los republicanos y reformistas consi
deraron exagerada esta pe t ic ión , opo 
n i éndose a el la . 

En vista de esto, los socialistas se re
t i ra ron de la r e u n i ó n , anunciando que 
daban por rota la Conjunc ión . 

Los republicanos y reformistas acor
daron presentar candidatura, prescin
diendo de los socialistas. 

En no sn 
C A S T E L L O N , 12.—Se nota unna ex^ 

t raord inar ia fa l ta de tabaco. 
Todos los estancos carecen de la ma

yor parte de las labores, no habiendo 
tampoco existencias en los almacenes. 

Los fumadores no fuman, pero echan 
humo. 

L O A B L E I N I C I A T I V A 

La ciüdad jardín madrileña 
A y e r , en el Inst i tuto de Reformas So

ciales, tuvo l ' jgar la junta general de 
esta Sociedad, en la cual D . J e s ú s Pala
cios dió cuenta de un proyecto de c iu
dad j a r d í n , l lamado «Nuevo M a d r i d » , 
que a g r a d ó a los reunidos, pues la senci 
Hez de l a expos ic ión dió motivo a la es
peranza de que este proyecto sea dentro 
de poco una real idad. 

Se a c o r d ó apoyar el proyecto del se
ñor Palacios. 

P r e s e n t ó el Sr. J o r d á n otro proyecto 
de c i u d a d - j a r d í n que, a causa de su i m 
portancia , s e r á examinado en otra se
sión. 

D ió cuenta el Sr. G ó n g o r a de las nue
vas adhesiones recibidas, entre las que 
figuran las de los Sres. G a r c í a Molinas, 
Linares Rivas, Rosón, Tolosa Latour, 
m a r q u é s de Santa L u c í a , Lozano, Gar
c ía M a r t í n e z , etc., etc. 

Fueron estudiados los medios de pro
paganda y se a c o r d ó nombrar la Junta 
d i rec t iva en octubre p r ó x i m o para que 
el acto revista solemnidad, dadas las 
prestigiosas personalidades reunidas y 
que figuran en el la . 

Aquellos que simpaticen con los fines 
de esta entidad pueden enviar su adhe
sión a l presidente de la Comisión orga
nizadora, D . Adolfo Alvarez Buylla(Cas-
te l ló , 22), o a l secretario D . Manuel Gón
gora Echenique (San Bernardo, 85). 

bos metalúrgicos madrileños 
Solución de la huelga.—Un mitin.—Los 

obreros vuelven hoy al trabajo 
H a sido resuelto el conflicto que sos

t e n í a n desde hace dos meses los obreros 
m e t a l ú r g i c o s contra sus patronos, que 
no q u e r í a n concederles el aumento de 
una peseta diar ia en el jo rna l . 

Por fin, los representantes del Sindica 
to m e t a l ú r g i c o patronal y la representa
ción obrera del ramo de c o n s t r u c c i ó n 
han firmado las bases que siguen, bases 
que ponen fin a la huelga: 

« P r i m e r a . E l jueves, 12 de jun io , 
v o l v e r á n a l trabajo los operarios, sin 
d i s t inc ión ninguna, salvo aquellos que 
durante la huelga hubieran ret i rado las 
herramientas, los cuales necesitan auto
r i z a c i ó n especial de los patronos para 
vo lve r a sus respectivos talleres. 

Segunda. Desde que comience el t ra
bajo, todos los obreros d i s f r u t a r á n de 
los jornales correspondientes a l 20 de 
marzo, aumentados és tos en una peseta 
para los operarios que ganaban entonces 
m á s de dos de j o r n a l , y de 60 c é n t i m o s 
para los que ganaban menos de dos pe
setas de jo rna l . 

Tercera. Todos los operarios que el 
jueves se presenten a trabajar en los 
talleres que fueron cerrados el pasado 
martes por acuerdo de los patronos, tie
nen derecho a que se les abonen los jor
nales correspondientes a los d ías no t ra
bajados en la pasada semana; y 

Cuarta. N i por parte de los patronos 
n i por parte de los obreros h a b r á repre
salias de n i n g ú n g é n e r o , toda vez que 
de c o m ú n acuerdo firman el presente 
con t r a to .» 

En la m a ñ a n a de ayer ce l eb róse una 
r e u n i ó n de m e t a l ú r g i c o s huelguistas en 
el teatro de la Casa del Pueblo, 

Pablo S á n c h e z , presidente del Sindi
cato m e t a l ú r g i c o , expuso a los reunidos 
los t é r m i n o s del acuerdo r e c a í d o , que, 
a d e m á s de conceder la peseta de aumen
to, obliga a los patronos a que abonen a 
los obreros parte de los sueldos perdidos 
durante la huelga. 

Con gran entusiasmo se a c o r d ó uná
nimemente vo lver hoy a l trabajo. 

L a solución ha alegrado a todos loá 
obreros. 

D O T A S D E G U E R R A 
Profesorado 

Se dispone que con t inúe prestando sus 
servicios en la Academia de A r t i l l e r í a , 
el c a p i t á n D . Fernando Casado, y en la 
de Intendencia el del mismo empleo don 
Jacinto V á z q u e z . 

Reserva 
Pasa a la reserva, con el empleo inme

diato, el comandante de A r t i l l e r í a don 
Luis G a r c í a L a r a , y con el mismo em
pleo eL c a p i t á n (E . R.) de Intendencia 
D . Alber to Vivas . 

Matrimonios 
Se conceden reales licencias para 

contraer matr imonio, a los capitanes de 
la Guardia c i v i l D . Ricardo A r g o m á n i z 
y D . Pedro M a r t í n e z Marinar , y a l te
niente de Sanidad D. J o s é Bañón . 

Destinos 
D e s t í n a s e a l Parque de Intendencia 

de T e t u á n al c a p i t á n D . Manuel P é r e z 
S á n c h e z , y queda disponible en la p r i 
mera reg ión el del mismo empico don 

L A S T R A G E D I A S D E L A S CAPEAS 

El saluajisrRo de üna fiesta 
Tres torerlllos , moribundos. — ¿Var ios 

heridos? 

Se han recibido noticias, aunque no 
detalladas, que en el vecino pueblo de 
Getafe, cuando se verificaba una capea, 
quedaron mortalmente heridos tres infe
lices corerillos. 

Poco m á s de las dos de la tarde l legó 
a l Hospital General un a u t o m ó v i l que 
c o n d u c í a un joven de v e i n t i t r é s a ñ o s , 
llamado J o s é Buena, y que v i v í a en las 
inmediaciones de la calle de Toledo. 

Ven ía el herido en el in te r io r del au 
tomóvi l sobre almohadas y mantas. Su
fr ía una horr ib le cornada en el cuello 
de c a r á c t e r g r a v í s i m o , y estaba pr ivado 
del conocimiento. 

Se h a b í a agravado en extremo a cau
sa de la hemorragia sufrida. 

Di jeron los que a c o m p a ñ a b a n a l heri
do que en el t ren de las cinco l l e g a r í a n 
a Madr id dos heridos m á s , uno d« ellos 
con una cornada de 10 c e n t í m e t r o s en la 
r eg ión anal , y otro con otra en la r eg ión 
inguina l derecha, e n c o n t r á n d o s e ambos 
en estado a g ó n i c o . 

Dícese que hay m á s heridos, aunque 
de menos importancia . 

Honda i m p r e s i ó n ha producido el su 
ceso en Getafe, cuyos vecinos a t e n d i ó 
ron s o l í c i t a m e n t e a las v í c t i m a s . 

Un niño herido gravislm mente en una 
capea 

S A L A M A N C A , 12:—El n iño de trece 
a ñ o s Leopoldo J u á r e z fué conducido a 
esta p o b l a c i ó n en au tomóv i l en las p r i 
meras horas de la pasada noche, g r a v í -
simamente herido. 

Las heridas que tiene se las produjo 
un toro, que le a l c a n z ó cuando presen
ciaba una capea en el pueblo de L a 
P e ñ a . 

Sufría el muchacho una her ida tre
menda en el costado izquierdo, con frac-
tnra de tres costillas y les ión del p u l m ó n 
del mismo lado. 

F u é trasladado a l hospital sin espe
ranza de v ida . 

Seño r ministro de la G o b e r n a c i ó n : 
creemos que t o m a r á e n é r g i c a s medidas 
para que los gobernadores civiles hagan 
cumpl i r y respetar la Real orden que 
prohibe esta clase de fiestas salvajes, 
donde se fomenta la incu l tu ra y se pier
den las vidas de muchos hombres jóve 
nes que pudieran ser m u y ú t i l e s a Es
p a ñ a . 

Falsilimn de desoathos leliÉos 
E l distinguido c o m p a ñ e r o en la Pren

sa D . José Romeo p r e s e n t ó en el Juzga
do de guardia, a las cinco de la madru
gada, una denuncia por fa ls i f icación de 
despachos te lefónicos . 

He aqu í l a cosa: A los pe r iód i cos l le 
gaban, cuando se daba cuenta de las co 
r r idas celebradas, dos despachos: uno 
que c o n t e n í a la verdad, cursado por los 
corresponsales, y otro falsificado, en el 
cual se adjudicaban ovaciones, rabos, 
orejas, etc. E l redactor que h a b í a de t ra 
ducir los despachos r e c i b í a el falsifica
do que, ya impreso, se sus t i tu í a por el 
a u t é n t i c o en la co l ecc ión de despachos 
publicados. 

Ha descubierto e í asunto un leal orde
nanza que pertenece a un pe r iód ico de la 
tarde. 

Se ha practicado una d e t e n c i ó n , resul
tado de la denuncia. 

Se sospecha que t a m b i é n e x i s t í a n fa l 
sificaciones en los despachos de Bolsa. 
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Don Saime, se casa 
Z A R A G O Z A , 12.—Se dice con mucha 

insistencia que es cierta la boda de don 
Jaime de Borbón . 

Parece ser que a mediados de ju l io se 
c a s a r á en el santuario de Lourdes 

C o n t r a e r á matr imonio con su sobrina 
Fabiola, h i ja de la princesa Beatr iz y 
del p r í n c i p e M á x i m o , que actualmente 
habitan en San S e b a s t i á n . 

DE HACIENDA 
E l minis t ro de Hacienda, a l rec ib i r a 

los periodistas, les man i f e s tó que se ha
b ía firmado el decreto concediendo el 
c r é d i t o ex t raord inar io correspondiente 
a l aumento de haberes de la Guardia 
c i v i l , y a ñ a d i ó que se e s t á t ramitando 
en igual forma el que se precisa para 
conceder igua l aumento a l Cuerpo de 
Carabineros. 

A preguntas que se le h ic ieron re la t i 
vas a l suelto que se ha publicado en al
gunos per iód icos suponiendo que reinaba 
descontento entre los funcionarios de 
Hacienda porque no se h a b í a procurado 
hacer la p r o v i s i ó n de fondos necesarios 
para la r e o r g a n i z a c i ó n de plant i l las pro
yectadas en la misma forma que se ha 
hecho con la Guardia c i v i l , con tes tó el 
Sr. L a Cierva que no h a b í a advert ido 
en su departamento s e ñ a l alguna de dis
gusto, y que t e n í a la seguridad de que 
todos los funcionarios públ icos confiaban 
en é l . 

Se] t ra ta en este caso—dijo—de una 
r e o r g a n i z a c i ó n de plant i l las como con
secuencia de la ley de funcionarios, no 
de un aumento de sueldos, y hay que 
realizar una labor a r m ó n i c a que produz
ca el aumento de ingresos para conse
guir la normal idad e c o n ó m i c a que se 
traduzca en el consiguiente ordenamien
to de la Hacienda e s p a ñ o l a . 

Con t inuó diciendo el minis t ro que ha
b ía recibido un telegrama de los agen
tes de cambio y Bolsa de Barcelona re
la t ivo a los rumores que c i rcu lan , pre
cisamente en v í s p e r a s del e m p r é s t i t o , 
suponiendo una crisis inminente , y a l 
que ha respondido que la salud del Go-

respecto i nd i có el Sr. L a C ie rva que es
pera verse asistido por todos los hom
bres de buena fe, ya que el Gobierno ca
mina todo lo deprisa que se lo pe rmi t en 
las dificultades que son corrientes en la 
pol í t ica y que ahora son de mayor i n 
tensidad" que en otras situaciones. 

Hay que aprovechar la s i t u a c i ó n en 
que ha quedado E s p a ñ a , ya que ha ten i 
do la suerte de no tener que i n t e r v e n i r 
en el coní l ic to europeo, y que tantas 
desdichas ha acarreado en otros p a í s e s . 

ba Fiesta de la Flor 
Nuevos donativos 

La i lustre marquesa de Alhucemas , 
tan querida y respetada en lá buena so 
ciedad m a d r i l e ñ a , donde goza de mu
chas y muy merecidas s i m p a t í a s , sigue 
recibiendo donativos destinados a en
grosar las importantes cantidades re
caudadas en las mesas que p r e s i d i ó e l 
d í a de la Fiesta de la F lor . 

Ul t imamente ha recibido la i lus t re 
dama las siguientes cantidades: 

Don Manuel Linares Rivas, eomo pre
sidente del Casino de Autores 200 pese
tas. 

S e ñ o r a condesa de Tor re A r i a s , 60. 
Sr. Bauben, 25. 
S e ñ o r a v iuda de V i c u ñ a , 50. 
S e ñ o r a de L i g n é s , 25. 
S e ñ o r a de Salvador, 25. 

Notas políílcas 
Hablando con el presidente 

E l Consejo de ministros 
E l Sr. Maura , a l r ec ib i r hoy a los pe

riodistas y darles cuenta del Consejo ce
lebrado en Palacio bajo la Presidencia 
de S. M . , dijo: 

—Hemos tratado extensamente de 
cuestiones de pol í t ica exter ior e in te 
r ior ; de la pr imera , para que S. M . co 
nociese, por medio de un cambio de i m 
presiones de los consejeros, el estado en 
que actualmente nos hallamos como 
meros espectadores y en espera de so 
luc iónos que nos afecten, y para las 
cuales creemos estar preparados. E n 
cuanto a la po l í t i ca in te r io r , nada he 
de decir a ustedes de lo t ra tado. 

Sobradamente es de su conocimiento, 
y con mis palabras, que nada nuevo n i 
misterioso d i r í a , p o d r í a por o t ra pa r t e 
malear m á s de lo que e s t á a l a o p i n i ó n , 
a l a que tan i n h á b i l m e n t e e s t á n encau 
zando ciertos elementos de propaganda, 
a los que sin querer ayudan ustedes, por 
su desmesurado a f án de pub l ica r sen
sacionales informaciones. 
Fomento 

L a creación de Bolsa? de Trabajo 
Ha sido ya sometido a la f i rma de Su 

Majestad, y s a l d r á uno de estos d í a s en 
la Gaceta, un Real decreto en el q u i el 
minis t ro de Fomento, de conformidad 
con lo dispuesto en el n ú m . 7 del a r 
t ículo 5.° del Real decreto de Organiza
ción oficial de las C á m a r a s a g r í c o l a s de 
14 de noviembre de 1890, crea las l l a 
madas Bolsas de Trabajo. 

E l Real decreto l l eva una breve ex
pos ic ión y consta de diez a r t í c u l o s , en 
los cuales, con bastante c l a r idad , v a 
determinado el objeto de las Bolsas y 
su compos ic ión y funcionamiento. 

Por el momento, y s e g ú n el mismo, 
se c r e a r á n dichas Bolsas de Trabajo ex
clusivamente, y sin perjuicio deque m á s 
adelante se concedan otras por Real de 
creto, en los pueblos siguientes: A l m e -
m e r í a , Berja, Vera , Jerez de la F r o n 
tera, Aracena de la Frontera , V i l l a m a r -
t ín , C ó r d o b a , Mont i l l a , Lucena, Fuente-
ovejuna , B e l a l c á z a r , Granada , L o j a , 
Huelva , M á h i g a , Sevi l la , Carmena, Mo 
r ó n de la Frontera , Eci ja , J a é n , L i n a 
res, C á c e r e s y M á l a g a . 

L a presidencia del Congreso.—Un al
muerzo Interesante 

Siguiendo una costumbre que podemos 
juzgar de inmemor ia l , l a i lus t re condesa 
de Casa-Valencia ha invi tado ayer, para 
a lmorzar en su hotel, a algunas de las 
ilustres personalidades p o l í t i c a s espa
ñ o l a s . 

Aunque este hecho, pues, no rev is te 
impor tancia alguna, la c i rcuns tanc ia de 
que los ú l t imos invitados h a y a n sido 
precisamente las cuatro m á s re levantes 
figuras del derechismo d i n á s t i c o espa
ño l , fué mot ivo , y sigue s i é n d o l o , de nu
merosos comentarios. 

Era op in ión u n á n i m e la de que, segu
ramente, el tema a t ra tar en la obl igada 
c o n v e r s a c i ó n de sobremesa, s e r í a e l de 
la presidencia del Congreso. 

Esta suposic ión a d q u i r i ó verdadera
mente cuerpo cuando, poco d e s p u é s de 
l l ega r los Sres. Maura , Dato, La C i e r v a 
> S á n c h e z Guerra a casa de la aristo
c r á t i c a dama, fué con objeto de a lmor
zar t a m b i é n con los d e m á s inv i tados su 
majestad el rey . 

A pesar de todo, s e g ú n autorizadas 
manifestaciones de elevadas personali
dades del part ido conservador, el estado 
actual de la al ianza maurodatista no ha 
variado en nada del de hace unos d í a s , 
cuando la p u b l i c a c i ó n de la h i s t ó r i c a no
ta fac i l i tada á la Prensa por los c i r 
cunstanciales amigos del Gobierno. 

En la presente ocas ión , parece que las 
fuerzas que acaudi l la el Sr. Dato mues
t r an una in t rans igencia i l i m i t a d a , que 
no c e d e r á n i aun ante los que ellos juz
gan esquivados intereses de la Corona. 

L a segunda enseñanza 
Con g ran ac t iv idad y celo ha comen

zado sus trabajos la Comis ión especial 
del Consejo de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a en 
lo que se refiere a la forma de la segun
da e n s e ñ a n z a . ^ 

Los informes enviados por las U n i v e r 
sidades, Insti tutos y algunos otros cen
tros de e n s e ñ a n z a públ icos y p r ivados 
son muy numerosos, y su estudio por \k 

Se cree, no obstante, que muy p 
mente q u e d a r á redactado el antenr 
yecto. . Fo-

L a aotltnd de las Izquierdas 
Comentando ciertos conceptos verM 

dos por algunos colegas, respecto a i 
interesante cues t ión planteada erí i 
vida p ú b l i c a e s p a ñ o l a con motivo de 1 
r e u n i ó n de las izquierdas, dice el Diar* 
Unive, m i lo que sigue: ' ' " 

«Algunos per iód icos atr ibuyen al co 
do do Romanones conceptos que x n ^ ' 
cen ser aclarados, en re lac ión con lar6 
un ión que ayer tuvo lugar . 0 

A este fin, precisa consignar lo 8^ 
g u í e n t e : 

Los acuerdos fueron adoptados por 
unanimidad, y consisten en la ratifica 
ción absoluta de lo convenido el 19 ¡x* 
mayo, y en la d e t e r m i n a c i ó n de un pian 
de conducta para la e jecuc ión de aquel 
pacto. 

Puesto que fueron por unanimidad no 
hubo en ellos nota n i m á s radical ni más 
templada 

Coincidieron todos en un punto, y ese 
punto s e ñ a l a una, identidad de acti
tud. 

Lejos del pensamiento del conde de 
Romanones la a f i rmac ión de que el QQ. 
b iemo no tiene nada que temer de las 
izquierdas, porque eso con t r ad i r í a una 
real idad notoria. 

Se ha l imi tado a afirmar que los peli
gros para el Gobierno pueden provenir 
tanto de las izquierdas, cuya acti tud de 
host i l idad es tan franca como decidida 
como de la que puedan adoptar los ele
mentos c o n s e r v a d o r e s . » 

D E INTERÉS"" 
Los derechos arancelarios y los precios 

del azúcar y de la remolacha.—En reso
luc ión de las peticiones formuladas por 
los fabricantes de a z ú c a r y los cultiva
dores de remolacha, la Gaceta del 26 de 
mayo ha publicado una Real orden de 
Hacienda, que dice así en su parte dis
posi t iva: 

P r i m e r o . Desde l a pub l i cac ión de 
esta Real orden en la Gaceta de Madrid 
queda en suspenso la a p l i c a c i ó n de la de 
este Minis ter io de 30 de enero de 1916, 
y , por tanto, en v igor el derecho aran
celario de 60 pesetas los 100 kilos, que 
hasta esa fecha vino ap l i c ándose a la 
i m p o r t a c i ó n del a z ú c a r . 

Segundo. L a tasa del a z ú c a r , deter
minada en la Real orden del Ministerio 
de Abastecimientos de 24 de septiembre 
de 1918, se fija para todas las clases de 
a z ú c a r enumeradas en la misma en 15 
pesetas menos por cada 100 kilos de las 
que en dicha Real orden se estable
c ieron. 

Tercero. Los fabricantes de, azúca r 
m a n t e n d r á n los precios y condiciones 
de adqu i s i c ión de la remolacha y caña 
de a z ú c a r que r ig ie ron en la ú l t i m a cam
p a ñ a . 

Cuarto. Los fabricantes de azúcar 
t e n d r á n o b l i g a c i ó n de crear inmediata
mente en cada una de las capitales de 
p rov inc i a y ciudades asimiladas a las 
mismas, depós i to s a l por mayor, en los 
cuales se v e n d e r á el a z ú c a r al precio de 
tasa, m á s el importe estricto del trans
porte desde la f á b r i c a m á s inmediata a 
cada local idad en que los depósitos se 
establezcan, sin aumento alguno por otro 
concepto. g 

Quinto. L a suspens ión de los efectos 
de la Real orden de este Ministerio de 30 
de enero de 1916, a que se refiere el nú
mero pr imero de esta Real orden, sub
s i s t i r á en tanto no se al tere en el merca
do nacional la tasa del a z ú c a r que en el 
n ú m e r o segundo se c i ta , y siempre que 
cumplan los fabricantes las obligaciones 
que por esta Real orden se les imponen. 

Sexto. Los a z ú c a r e s existentes ac
tualmente en l a P e n í n s u l a en rég imen 
de depós i to comercial , que se declaren 
a consumo en el t é r m i n o de quinto día, 
a contar desde el siguiente al de la publi
c a c i ó n en la Gaceta de Madrid de la pre
sente Real orden, s a t i s f a r á n los dere
chos arancelarios vigentes hasta hoy de 
35 pesetas cada 100 kilogramos. Si aque
l l a d e c l a r a c i ó n no se hic iera dentro del 
plazo prescrito, los derechos arancela
rios se l i q u i d a r á n a r a z ó n de 60 pesetas 
por unidad arancelar ia , cualquiera que 
haya sido la fecha de. entrada de los 
a z ú c a r e s en depós i to comercial . 

A los consignatarios de a z ú c a r e s en 
d e p ó s i t o comercia l , que los introduzcan 
para consumo, con arreglo a l inciso pr i 
mero de este n ú m e r o , se les concede un 
plazo de t re in ta d í a s , a contar de aquel 
en que los declaren con ta l destino, para 
el pago de los derechos de Arancel y la 
salida del depós i to ; e n t e n d i é n d o s e , no 
obstante, que el pago de ellos se rá exi 
gido, en todo caso, a medida que se ve
rif ique la salida, ya sea total o parcial
mente. 

En las islas Canarias, estos plazos em
p e z a r á n a r eg i r desde la lecha en que 
aparezca en los Boletines Oficiales de 
aquella p rov inc ia esta soberana disposi
c ión , a cuyo efecto se c o m u n i c a r á tele
g r á f i c a m e n t e a los respectivos delega
dos y administradores de puertos fran 
tos, para que los primeros dispongan su 
p u b l i c a c i ó n . 

S é p t i m o . Los cargamentos de azúcar 
extranjero que hayan llegado a puerto 
e s p a ñ o l a la fecha de la publ icac ión de 
esta Real orden, o que hayan salido de 
puerto extranjero con destino a otro es
p a ñ o l en esta fecha, o antes de ella, 
a c r e d i t á n d o s e esta circunstancia por i * 
fecha del visado consular, podrán ser 
importados en E s p a ñ a mediante el p a ^ 
del derecho arancelar io vigente hasta 
hoy. Para todas las d e m á s importaciones 
de a z ú c a r se a p l i c a r á , desde luego, el de
recho arancelar io de 60 pesetas por 1 ^ 
ki los , que por esta Real orden se resta
blecen. 

Octavo. Por ei Ministerio de Abaste
cimientos se d i c t a r á n las disposicioo^ 
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Oijón-Muael 
M r a d a s . - L 0 * vaporea «M. L . V i l l a 
AZ de Bilbao; « V i l l ó r i z . , de Lon 

! e r o . «Deseado», de Ribadeo; «Ruiz Cas 
vTn» de La Coruña ; «Garc í a» , de San-

tG] ñor «Play11 de B i i r r i % de Bilbao; 
% r í a del C a r m e n » , de Bilbao, y «Coaz-
' S t é r a » , de Santander. 
q Salidas.--W vapor «Chío» para B i l -

n- «Clotilde G a r c í a » , para Santander; 
And io la lU» , pa^a Luarca ; «CorneU, 

a Navia; «Astur ias» , para Santan-
Pl «paco G a r c í a » , para B i lbao , y 
fca'bo Roca», para Santander. 

Tarragona 
Entradas.—W vapor españo l «Manuel 

E peliú», los veleros «Joven E l e n a » , 
7San Cris tóbal», «San F r a n c i s c o » y «Vir
gen del Remedio» . 

Salidas.—E\ «Vicen t i t a» , con vino, 
aceite y avellanas, para Cette. 

Alicante 
^n/rfl í tos.—Lo8 vapores «Tin toré» , de 

Almería, y «Vicente Pucho l» , de Palma, 
con pasajeros y carga general; «Sagun-
to», de Cartagena, de t r á n s i t o ; « P e ñ a 
gos'a», de Avi lés , con c a r b ó n , y el vele
ro «Villa de R a b a t » , de O r á n , en las
tre. 

Salidas.—E\ vapor « J a c i n t o S u á r e z » , 
con vinos, para G é n o v a . 

Vigo 
Entradas.—Loa veleros « P r o v i d e n 

cia», procedente de Gijón, con c a r b ó n ; 
«Juan Antonio», de Zumaya, con ce
mento; el vapor ex a l e m á n , hoy f r a n c é s , 
«Cad Arcona» . Procede de V i l l a g a r c í a , 
donde estaba internado desde que esta
lló la guerra europea. 

Salidas.—El vapor «Aragón» , para 
Cádiz, con carga general; los veleros 
«María de los Dolores» , para Noya; 
«Margarita», para Pontevedra; «Les-
ton», para Corcub ión , y «Méndez Nú-
ñez», para el mismo puerto. Todos ellos 
llevan carga general. T a m b i é n z a r p ó el 
vapor interaliado «Br i tan ia» con rumbo 
a Burdeos, llevando a bordo los marine
ros y tripulantes de los buques alema
nes anclados en Vigo de que se incauta
ron los aliados. 

O&dti 
Entradas.—Los vapores « Joaqu ín Pié

lago», con c a r b ó n ; el «Reina Vic to r i a» , 
de Sevilla; el «Danie l Be i r a» , de Barce
lona; el «Sevi l la», con cargamento de 
vino; el velero «Jesús del Gran P o d e r » , 
de Gibra león, en lastre. L legó el c a ñ o 
nero f rancés «Deubseu rd i en» . 

Salidas.—Los veleros «Danie l» , con 
sal; «María B a r a s a m p e » , con patatas, y 
el yate de guerra f r a n c é s «Viana» . 

L a Cornña 
Entradas—El «Goiseko I z a r r a » , de 

Sota. En viaje de recreo. Procede de El 
Ferrol. El vel-ero «Cris tóbal Colón», de 
Él Ferrol , en lastre. 

Salidas.—El vapor «Luis Concepc ión» , 
para Gijón, con carga general; el vele
ro «España», para Ort iguei ra . 

Bilbao 
Entradas. — Pailebote « L e o n o r a » , de 

Saiuaudor, con piedra; vapor «Rol tsuy», 
de Newport, con c a r b ó n ; «Seve r i ano» , 
de Gijón, con c a r b ó n ; gabarra a vapor 
«Covadal», de Santander, con p'edra; 
balandra «Nueva Unión» , de Pravia, 
con ca rbón ; vapor «Fél ix F i e r r o » , de 
Avilés, con c a r b ó n ; « S a l v a d o r a » , de Gi
jón, con c a r b ó n . 

Salidas.—Vapor «Anton ia» , para Cas-
tro, en lastre; «Milagrosa , para Pravia, 
en lastre; «J. V i l l a longa» , para Newcas-
fle, con mineral ; «Mar i ane l a» , para Gi
jón, en lastre; «Elda» , para Av i l é s , con 

general; balandra « C a r m e n » , para L« 
M.HM IO c carga g e n e r a l ^ g S r a á 
•Is -7 ."ti!,T8abeU' Para Castro, on 

^ t r e ; balandra «Unión n ú m . 2» mira 
O .Klano . , Con carga general; « ^ P >c 

- , P ^ a Ondár roa , . en lastre; «Fél ix 
^ n - o » , para Avi lés , en lastre. 

Castellón 
el l aúd .T;7Ha entrad0 en e8te Puerto 
lona ' procedente de Barce-

z a f n ^ ; ? 0 0 ? ! í:Urab0 a Ba^e lona ha 
/arpado el pailebote «Ju l ie ta» . L l e v a 
cargamento de algarrobas. 

Barcelona 
BARCELONA, 1 1 . - P r o c e d e n t e de 

A l e j a n d r í a y escalas, ha fondeado en 
este puerto el vapor «Azpei t ia» . 

A las once de la m a ñ a n a za rpó el tor
pedero «Opin ia t re» . 

Entradas.—T>e G é n o v a , el vapor «Te-ll8u d?,Tarragona, el «J. Dur-
gel l» ; de San Fe l iú , el «Juan Grae l» ; de 
Valencia, el «Carola»; de Móvil (Esta 
dos Unidos), el pailebote norteamerica
no «Mary Manson» . 

Salidas. -Pa ra Marsella, el vapor 
« I tá l i ca» ; para Mahóu, el « M a h ó n » ; p a r a 
la r ragona , el «Teresa T a y á » y el «An
tonio L á z a r o » ; para San Fe l iú , la gole
ta «Comercio»; para Palma, el laúd 
«Concha» ; para San Carlos, el l aúd «An-
saque» . 

BIBLIOTECAS PUBLICAS 
Horario en otoño, invierno y primavera de 

las Bibliotecas de Madrid, servidas por perso
nal del Cuerpo facultativo de archiveros, bi
bliotecarios y arqueólogos: 

Real Academia Española (Felipe IV, 2 , de 
nueve a doce (por estarse verificando obra). 

Jardín Botánico (plaza de Murillo;, de ocho 
a catorce. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
nueve a trece y de quince a diecisiete. 

Biblioteca del Real Conservatorio de Música 
y Declamación, de ocho a catorce 
de ocho y treinta a catorce y treinta; los do
mingos, de diez a trece 

Sociedad Económica Matritense (pl. za de la 
Villa), de doce a dieciocho. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 20, 
de nueve a dieciocho, y los domingos, de diez 
a trece. 

Biblioteca Popular del distrito de la Inclusa 
Ronda de Toledo, 9), de dieciséis a veintidós 
y ios domingos, de diez a trece. 

Biblioteca Popular del distrito de Chambe
rí (paseo de Ronda, 2), de diecis éis a veinti 
dos, y los domingos, de diez a trece 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), de 
ocho acatorce, y los domingos, de diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nue
ve a doce y de catorce a diecisiete. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45) 
Real Academia de U Historia, de nueve a 

trece y de quince a diez y siete. 
Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco-

etos, 20), de ocho « catorce. 
Escuela Superior de Arquitectura (Estu 

dios, 1), de ocho a doce y de catorce a diez y 
siete. 

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez a 
trece y de diecisiete y treinta a veinte y trein
ta; los domingos de diez a doce. 

De la Escuela de Ingenieros do Caminos 
calle de Alfonso XII , núm. 3; de seis a doce 

Escuela de Sordomudas y ciegos (paseo de 
ja Castellana, 163 , de catorce a veinte. 

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince. 

Facultad de Medicina (Atocha, 134 y 106), de 
diez a trece y de quince a dieciocho; los do
mingos, de diez a doce. 

Del Jardín Botánico, plaza de Murillo; de 
nueve a doce y de las quince a las diez y siete. 

Instituto Geográfico (Atocha, 1) de ocho a 
catorce 

L A B O L S A 
KE.S Y GIROS 

7 Ao - IOO interior 
Serie W.. 

» K . . . 
» 1» 
> C 
» tí. 
» G y H . 
» A . . . . 

Diferentes . . . 
Fin corriente 
Pin próximo . 

4 por ioo Exterior 
Serie F . , 

» D, 
» C 
» B 
» A 
» G y H, 

Diferentes... 
4 por ioo atnortizable 

Serie E . . . 
» D . . . 
« C . . . 
» B .. 

A . . . 
Diferentes 

5 por ioo atnortizable (ant.0) 
Serie F . 

» E . . 
> D .. 
» O... 
> B . . . 

• » A .. 
Diferentes 

5 Por ioo atnortizable igij 
Serie F . . . 

» E . . . 
» D .. 
» O. . . 
» B . . . 
» A . . . 

Diferentes 
Obligaciones Tesoro 

Serie A, 4 por 100 
. B. 
» A, 4,75 p 100 de 500 pe 

setas.. 
» B, de 5.ü i esetas 

Cé alas 
Banco Hipotecario, 4 por 100... 
Idem, 5 por 100 
Canal Isabel I I , 4 por 100 

Ayuntamiento de Madrid 
Empréstito 1868, 3 por 100 
E . interior, 5 por 100 
Cédulas del Ensanche, 4 y me

dio por 100 
Deuda y obras, 4 y medio por \ 00 
Villa Madrid 
Resultas, 4 y medio por 100 . . . . 

Acciones 

o 
abacos, 

Banco de España..., 
Hip otecario 
H ispano-Americano 
Es pañol de Crédito 
Río de la Plat 
Central Mejica 
Compañía de 
Explosivos... 
Azucareras pi 
Idem ordinar 
Altos Hornos Vizcaya . . . . 
Duro-Felguera 
Madrid-Zaragoza- A lican te. 
Norte España, F . C 
Alcoholera 

ferentes. 
s 

Moneda extranjera 
Francos 
Libras esterlinas. 
Francos suizos... 
Liras 
Dólares 
Eses, port g . . . . . 

Di- 10 

77.46 
77.50 
78.10 
79.25 
79.25 
79.25 
78.50 

» 
77 70 

88.25 
83.25 
88.70 
88.70 
89.00 
89.00 
92.5o 
88 70 

90.25 
90.25 

96.65 
96 65 
96 80 
97.40 
97.40 
98.00 

96.60 
96.60 
96 6< 
96 60 
96.60 
96.60 
96.60 

Dial ! 

77 55 
77.65 
78.00 
79.26 
79.00 
79.00 
79.00 
79.00 
77.80 

> 

88.25 
88.26 
88.70 
89.00 
89.00 
89.00 

90.00 
90.00 

«96.90 
96.70 
96.85 
96.9o 
96.90 
97.25 

96.45 
> 

96.45 
96.46 
96.45 
96.55 
96.46 

101.25 100.26 
101.20 100.20 

101.85 
101.85 

101.85 
101.86 

93.00 99.00 
108 90 108.90 

75.75 

94 50 

75.75 

94.50 

518.00 
266.00 
341.00 

165 C0 164.00 
357 50 356.00 

313.5J 
» 

93.50 
42.25 

127 00 
350.00 
332 Oü 
114 00 

76.50 
22.87 
95.25 
62 25 
4.945 
2.95 

313.00 
a 

93.50 
42.50 

199.00 
127.50 
351 00 
335.60 

77.20 
23.06 
95.26 
62.60 
4.97 
2.95 

de Atocha, números 106 y 108; de las catorce a 
las diez y seis. 

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, nú 
mero 13; de diez a diez y seis. 

De Artillería, callo de Méndez Núñez; de 
ocho y media a doce y media. 

De Ciencias Naturales, paseo de la Castella
na, núm 70; de nueve a doce y de las quince 
a las diez y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de Al 
fonso X I L núm 28; de ocho a diez y ocho. 

Caballerizas Reales, calle de Bailén, núm. 2, 
de trece a diez y seis. 

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja-
porea, 68), de ocho a catorce. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 13), 
de diez a dieciséis (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo y po
drá utilizarse de diez a trece), los domingos, 
de diez a trece. 

Museo de ( iencias Naturales (paseo de Re
coletos 20), de ocho a cat rce (la consulta de 
las obras de Zoología, Mineralogía y Geología 
puede hacerse en el nuevo local del Museo 
Palacio de la Industria y de las Artes (Hipó
dromo) 

Naval, plaza de h s Ministerios núm. 7; de 
diez a trece. 

Pedagógico, calle de Daoiz, núm. 7; de nue
ve a diez y seis. 

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
a trece. 

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de 
nueve a trece. 

F i r m a d e l r e y 
Su majestad ha firmado hoy los si

guientes decretos de Hacienda: 
Uno concediendo el c r éd i to necesario 

para el aumento de 75 c é n t i m o s en el 
haber de la Guardia c i v i l , a pa r t i r de la 
fecha de 1 de junio. 

Otro fijando el capital que ha de t r i 
butar la Compañ ía de Gas de Lebón . 

Otro nombrando, en escala de ascen
so, jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de tercera 
clase, a D . Nicasio Ruiz A l b e r t , ingenie
ro de montes. 

Y otro, por ú l t imo, confirmando en su 
destino actual, con la c a t e g o r í a de jefe 
de Admin i s t r ac ión de torcera clase, a 
D . F e r m í n Sanz Crespo, t a m b i é n inge 
niero de montes. 

L O S MUSEOS 
Lugares en qué están establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales 
Museos de esta corte. 
Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 

Conato de incendio 
En el domicilio del general Aznar , ca

lle de Zor r i l l a , n ú m e r o 11 , piso segundo, 
se produjo un conato de incendio a cau
sa de haberse prendido el holl ín de una 
chimenea. 

Los bomberos, que acudieron con gran 
celeridad, sofocaron el incendio a los 
pocos momentos. 

Compañía Trasatlántica 
El vapor 

L E G A Z P Y 
de esta Compañ ía , s a l d r á , salvo con t ín 
gencias, de Barcelona el d ía 10 del co
rr iente mes de junio, e l 11 de Valencia, 
el 13 de Málaga y el IB de Cád iz , para 
Venezuela y Colombia. 

E l p e q u e ñ o fué atropellado por un ro 
d i l lo de piedra que se empleaba" para 
apisonar el piso y que actualmente se 
ut i l izaba en apisonar una era que e s t á 
situada en unos terrenos cercanos a la 
e s t ac ión del t r a n v í a . 

C o n d u c í a la yunta que t i raba del ro
d i l lo un chico de once años . 

E l Juzgado de la d e m a r c a c i ó n instru
y ó las oportunas diligencias. 

E L C A R T E L P A R A M A C A N A 

ESPAÑOL.—A las seis (popula»-, a precios 
populares), La alegría de la huerta y La prin
cesa zíngara. A las diez y tres cuartos, Se
bastián «el marquesito o La verbena del Car
men y En el mundo todo llega. 

xNFANTA xSADEL. — A las siete (popu
lar), Secretaría particular.—A las diez y tres 
cuarto (doble). La alegría de los otros. 

CENTRO.—(Compañía ds Ramón PeñaV-
A las diez y media, E l elefante blanco. 

REINA VICTORIA—A las diez y media. 
Las verónicas y el entremés La Tizziona. 

APOLO —A las siete. E l niño judío, 
diez y tres cuartos, La flor del barrio. 

-A las 

NOVEDADES —A las seis y media, Zerlína. 
A las siete y media, E l viaje de la vida.—A las 
nueve y media, Los cortijeros. —A las diez y 
tres cuartos. E l pollo Tejada.—A las doce. 
La pitusilla. 

CIRCO PARISH —A las diez de la noche, 
gran función por la Compañía de circo y, co
mo fia de esfectácalo, a las doce de la noche, 
torneo de luchas greco-romanas del Cinturón 
de Madrid, exclusivamente para aficionados 
con dos matchs hasta resultado definitivo. 

LA CATEDRAL DE LAS VARIEDADES. 
(Teatro de la Zarzuela). Ultimos días. A las 
seis y media, éxito colosal de Maieroni. Es 
tupenda presentación del maravilloso ¡dusio-
nismo El arca de Noé con cien animales vivos 
en escena. 

KURSAAL DE LA MAGDALENA. — Music-
hall de primer orden. — Grandes reformas e 
innovación del espectáculo. Importantes dé-
buts. Secciones a las siete, nueve y media, 
diez y media y once y media. • ntrada por el 
consumo.—Magdalena, 30. 

EXPOSICION NACIONAL DE MEDICIN \ 
E HIGIENE.—Parque del Retiro. - Todos los 
días, de diez a una y de tres a seis; jueves y 
domingos, conciertos por la banda de Inge
nieros. 

UN NIÑO MUERTO 
En T e t u á n de las .Victorias, y en la 

calle de O'Donnell , ocur r ió d ías pasados 
una desgracia, siendo la v í c t i m a un n iño 
de ocho años llamado J o s é G a r c í a Mon
tero, que v iv ía con sus padres en la ca
lle de Burgos (par t icular) . 

A D U A N A S 
E l pago de los derechos de Aduanas en 

el mes de junio.—Por Real orden de Ha
cienda se ha dispuesto, en vista de las 
cotizaciones del mes de mayo, que no 
procede imponer premio en el cambio 
de las fracciones inferiores a 10 pesetas, 
adeudos por d e c l a r a c i ó n ve rba l de v i a 
jeros o pagos por derechos de importa
ción y e x p o r t a c i ó n que se e fec túen en 
las Aduanas durante el mes de junio ac
tua l , y que hayan de percibirse en mo
neda e s p a ñ o l a de plata o billetes del 
Banco de E s p a ñ a . 

RECOMENDAMOS VISITAR 
la liquidación de MUEBLES de lujo 
económicos 

HORTALEZA, 122 

March j Samarán, Embajadores, 64. Teléfono M-l>461 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L I ^ E A D E BUENOS AIRES 

j Salio,.do de Barcelona, de M á l a g a , y de Cád iz , para Santa Cruz 
^ T d c i ie , Montevideo y Buenos Aires ; emprendiendo el viaje de 
regiCEo desde Buenos Aires y de Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , CUBA, MÉJICO 

XT Caliendo de Barcelona, de Valencia, de M á l a g a , y de Cádiz para 
New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Haba-
na eon escala en New-York . 

L I N E A D E CUBA-MÉJICO 

^ R i e n d o de Bilbao, de Santander, de Gijón Y Coru* V r ? 
H aba11a y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Co-
runa, Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia , de Málaga , y de Cádiz , 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de a Pal
ma Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
rWao , Puerto Cabello, y L a Guayra, Puerto Rico, Cananas, Cá
diz y Canarias. 

L I N E A D E FERNANDO P Ó O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Al icante , de Cádiz para 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Af r i ca . 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Cananas y de 
la P e n í n s u l a indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ^Santander Gijón, Coruña , 
Vigo y Lisboa (facultat iva) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos A i r e s ; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos A i r e 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canaria?, Lisboa, Vigo 
C o r u ñ a , Gi jón, Santos, Río Janeiro. 

A d e m á s de los indicados servicios, la C o m p a ñ í a T r a n s a t l á n t i c a 
tiene establecidos los especiales de los puertos del M e d i t e r r á n e o a 
N e w - Y o r k , pueitos c a n t á b r i c o s a New Y o r k y la L í n e a de Barce
lona a F i l ip inas , cuyas salidas uo son fijas y se a n u n c i a r á n opor 
tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s favorable 
y pasajeros, a quienes la C o m p a ñ í a da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen t e l eg ra f í a sin hilos. 

T a m b i é n se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. 

Las fechas de salida se a n u n c i a r á n con la debida o portunidad. 

V I C K E E S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
b ü 0 f i ^ a e n Londres: 32, V i c t o r i a Street. « W - C o n B U u ^ o r e s de 
^ . u e s de todas clases tanto de guerra como ^ ^ ^ ^ ^ t o v U 
J ^ n a s l inda jes; a r t i l l e r í a de todos calibres P ^ ^ r ^ J ¿ a 
^ i « a , c a ñ o u e s de t i ro r á p i d o de los sistemas ^ J l ^ ^ . 
^ • ametral ladoras y m u n i c i o n e n F á b r i c a s ^ ^ 
anílaA: ^ U l e r o s de Barrow-in-Fuines ( ^ t e ^ Y h í ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
eaLAlInanients C.0 Ctd. al Asr row 
^ o n e s y b]indaje do Scheffield (River Wor^;l de EHth v 
taiP; ? d ' f á ^ c a c a ñ o n e s de fuego r á p i d o yj™ ^ A r n i o a n ° L t d 
P l a r J P r e t i l e s de Placencla (Placencia de la8hnf ^ ^ á l V c Ltdd¿ 
^ a c e n c i a - G u i p ú z c o a - E s p a f i a f áb r i ca de f 1 ^ * 0 * ™ ^ 
£ r ^ h * T n ; f ábr ica de c a ñ o n e s de t i ro r á p i d o y a m e t r a l l a d o r ^ 

br ica en Nor th Knot , para proyectiles; pol ígonos de Eskmeal y 
Eynsford—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

di Furness: «San Pau lo» , buque de combate de pr imera clase 
de 19.200 toneladas y 23.600 caballos, para el gobierno b ras i l eño ; 
« A l m i r a n t e Grau» y «Coronel Bolognesi» , cruceros tipo de «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Bur ik» , crucero de pr imera clase de 15.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Kator i» , buque de combate de p r i 
mera clase de 10.960 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
j a p o n é s ; «Mikasá» , buque de combate de 16.200 toneladas y 16.000 
caballos, para el gobierno j a p o n é s ; «L ibe r t ad» , buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.600 caballos, para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno ing lés ) . Cambiado de nombre se 
lama « T r i u m p h » . Por e l gobierno ing lés : «Natal» crucero de pr i -

mera clase de 13.660 toneladas y 23.600 caballos; «Sent inel» y 
« S k i n u s c h e r » , crucero t ipo de «Seout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.360 tonela
das y 18.000 caballos; «King Al f red» , crucero de pr imera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» , buque de comba
te de p r imera clase de 12.960 toneladas y 13.600 caballos; «Ho-
gue» , crucero de pr imera clase de 12.000 toneladas y 21.000 caba
llos; « P o r w e r ful», crucero protegido de pr imera clase de 14.500 
toneladas y 26.000 caballos; «Amph i t r i t e» , crucero protegido de 
pr imera de 11.000 toneladas y 16.600 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: « E m p r e s s of Ind ia» , »Empres3 of 
China» y « E m p r e s s of J a p ó n » ; 8.000 toneladas y 10.000 caballos, 
A d e m á s , desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 
buques de distintas clases. 



Tile Mifi i^t l i i i l Paint & 

Marca x«g is trada 
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Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

Es la composición más antimoluscosa que existe — Es tá usada por 11 Gobiernos y más de seiscientas 
Empresas mar í t imas y casas navieras. 

F A B R I C A N T E S DE LOS E S M A L T E S Y CONOCIDAS PINTURAS P R E P A R A D A S " L A G O L I N E " 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

PerlAdlop lnflepenaiBn^ 
D I A R I O D E L A M A R I N A H 

0 

Marca reg-istrada 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", PATENTE "DAMBOLINE", (para carboneras y bodegas) B00TT0P, y del sin r ival LIMPIA METALES "ALADDIN" 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E . C. 2. 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay dique 

Sociedad Anónima de Seguros raarííimos, de Transportes y de Ualores 

1.000.000 ptas. 

Director Gerente: 

Í3l".Prim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano, fon este nuevo sistema de operar ofre
ce, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro ma
rítimo y de transporte en general, por importante que sea la canti-
tidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averías. 

A LOS SU3CRIPTORES 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por la 
Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE E L INTERESA
DO.—LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS que 
csrrespondan a cada participe por les negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garnntíaJiC seguridad qne permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid, 
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IT INERARIOS 

C O M B I N A D O S 

C O N 

Norte, Centro 
Y 

Sur América 

Navkazione Genérale Italiana 
(SOCIETA RIUN1TB FLOKIO, RJDBATTINo B LLOYD ITALIANO) 

" L A V E L O C E 

Barcelona: Sres. Pares y e.n, Rambla de Santa Ménica, 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino, Calle de Alcalá, núm. 4 7 , 

I I B A R R A Y C O M P A Ñ I A i 
S E V I L L A 

w 

V A P O R E S OE L A COMPAÑIA 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L A N T I C O S 
= — D E 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y RIO D E L A P L A T A 

por los nuevos y rápidos vapores 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7 500 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El pñmero de estos buques hace «us viajes dirr ctos a M >i/tevideo y 
Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con es
calas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte dias 

S E R V I C I O QUINCENAL 
fijo a las Palmas, Teneriíe, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans y 

Galvéston 
Este servicio lo practican los vapores correos. 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 
MARTIN SAENZ de 5.500 
PIO IX i de 6.000 
( ATALINA de 8.000 
BALMES de 6 5.>o 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agenoialen Madrid: Sr. D. Gustavo Lespes, Tetuán, 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y Alsina,—En Valencia, Sres. Kequena e Hijos.—En Málaga 

Sra. Viuda de López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Corrpañía San Agustín. 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.683; Cabo de la 
Nao, 1.B68; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San M a r t í n , 1.861; Cabo Espar-
te l , 1.249; Cabo San Vicente , 1.817; Cabo San Antonio , 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1 697; Cabo Trafalgar , 
1.518; Cabo Or tega l , 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr ior , 1.026; Cabo 
S i l l e i ro , 1.026; I t á l i c a , 1.070; L a Cartuja, 808; T r i ana . 748; Vizcaya, 
831 ; I b a i z á b a l , 742; Luchana , 396; Cabo Santa M a r í a , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a : 
Bilbao para Marse l la y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con. escalas en Santander, Sevi l la , Má laga , 

Al ican te y Va lenc i a , todos los domingos. 
Calidas semanales de pasajes para Va lenc ia , con escalas intermedias. 
Salida de Gi jón para Sevi l la cada diez d í a s 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquin Haro, consignatario. 
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M A N U F A G T U E A M E C M I C A B I B A E R B S A 
Escopetas finas de caza 

y tiro pichón 

i l o r S a í ü s p í l a 
PROVEEDOR 

D E L A R E A L CASA 

^ f e ^ El',ar (Guipúzcoa) 
(J*x'tjmlo elt> tkoinor ê x 11» Kxiaosílc-ióari cíe. > i C X O Í I O » Aires) 

LA MEJOR MAQUINA PARA ESCRIBIR 
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G a s a c e n t r a l : B a r q u i l l o , n ü m . 4 . — M a d r i d 

Ansaldo - San G-iorgio 
C A P I T A L : L I R A S 22.0O0.OOO 

Domicilio social: T0RIN0, Vía Cuneo, 20.-Astilleros en SPEZIA (Muggiano) 

Talleres mecánicos y fundición: T0RIN0, Vía Cuneo, 20 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D B 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

BRASILEÑA, B R I T A N I C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

C o n s t r u c c i ó n d e B u q u e s d e G u e r r a y M e r c a n t e s 

Alis tamiento y r e p a r a c i ó n de Buques 
Motores de combus t i ón , t ipo Mar ino , para Buques de Guerra y Mercantes * 

A S T I L L E R O S 

Correspondencia: Spezia (Italia) 
Telegramas: Austoaoafl-Pertusola 
Teléfono: 228-276-Spezla 

T A L L E R E S MECÁNICOS T FUN
DICION: 

Telegramas: Mecanurgroa-Torlno 
Teléfono: 247 2498 6601-Torlno 

Códigos: A B D (Sth. Edic.) Ltebers- Vestern Dniou.-

A z o | ^ t í O £ G f 
Ib arques 

.«•Aduanas y ; Flétamenfos 
-' " C 3 C I IZ(EMPANA 

ZABALA Y ARANA 
M A L A G A = 

D e p ó s i t o d e c a r b o n e s p a r a c o n s u m o d e 

b u q u e s , C a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , e t c 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : ARABALA 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 

SEGUE0S MARITIMOS 

Capital: 2.500.000 pesetas 

A Recjionalista 
Compañía Nacional 

de Seguros 
Capital autorizado: Esc. 2.000.000 

Pesetas 10.000.000 
Capital realizado: Esc. 250.000 

Pesetas 1.200.00 

D í r e c c c l ó n g e n e r a l p a r a E s p a ñ a : F R A U C I S C C T E R C L Y J I M É N E Z 

TELÉFONO S-1.676 «S € «S € 
APARTADO 835 € € € € € Plaza de la Independencia, 9. - Madrid D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c * 

y telefónica: SEGUROS! EKOL 

H i j o » €XG> J . 
i i s r a - E i s r x D E 3 ^ o s . - - v ^ i c > o 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Guerra de España, íle ̂  
Ministerios de Guernj, de Hacienda, de Fomento y de Estado.-Especialidad en 

vapores y lanchas para la pesca. 

i s de l mmi ¡\mimi de esia m mmk ¡m hm M n M m y íliiia 
Astilleros, talleres mecánicos de consUucc ión , néquinasy calderas paia la M*'** 

Z J ' r C ^ ** '*P*'*ciones de buques. 
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